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INTRODUCCIÓN
De conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo 23 de la Ley 1712 de 2014, las entidades del Ministerio Público, en nuestro caso la Procuraduría General de la Nación, deberán contar con una oficina para el cumplimiento de las funciones asignadas por la citada Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública.

En cumplimiento de lo anterior, mediante Resolución 146 del 8 de mayo de 2014, modificada por las Resoluciones 350 del 2014 y 023 de 2015, el Procurador General de la Nación creó el Grupo de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública adscrito al Despacho de la Viceprouraduría y coordinado por esta misma dependencia.

Tal como lo establece el artículo 23 de la Ley 1712 de 2014, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 3° de la Resolución 146 de 2014, el Grupo de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública tiene las siguientes funciones:

“(…) 1. Desarrollar acciones preventivas para el cumplimiento de la Ley 1712 de 2014.

2. Promover la transparencia de la función pública, el acceso y la publicidad de la información de las entidades del Estado, por cualquier medio de publicación, en concordancia con el literal g del artículo 23 de la Ley 1712 de 2014.

3. Promover el conocimiento y aplicación de la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional, y de sus disposiciones reglamentarias, entre los sujetos obligados, así como su comprensión entre el público, teniendo en cuenta criterios diferenciales para su accesibilidad, sobre las materias de competencia del Ministerio Público otorgadas en dicha Ley.

4. Publicar y difundir una guía sobre el derecho de acceso a la información.

5. Realizar recomendaciones a los sujetos obligados por la ley, para la adopción o mejora de los esquemas de publicación, cuando lo considere necesario.

6. Establecer estándares en relación a los registros activos de información, cuando lo considere pertinente.

7. Realizar, directamente o a través de terceros, actividades de capacitación de funcionarios públicos en materia de transparencia y acceso a la información.

8. Requerir a los sujetos obligados para que ajusten sus procedimientos y sistema de atención al ciudadano a dicha legislación. 

9. Activar el procedimiento especial de solicitud con identificación reservada, cuando los ciudadanos (personas) lo soliciten, por considerar que puede estar en riesgo su integridad o la de su familia.

10. Entregar en debida forma las respuestas a peticiones formuladas con solicitud de identificación reservada.

11. Publicar, las decisiones de tutela y normatividad sobre acceso a la información pública. En cumplimiento de la mencionada atribución solicitará la colaboración de todas las autoridades a fin de mantener actualizada dicha información.

12. Realizar informes sobre el cumplimiento de las decisiones de tutelas relacionadas con el derecho de acceso a la información pública y enviar al competente en caso de ser necesario.

13. Remitir a la dependencia competente, de oficio o por queja recibida, los casos de presunta
violación al derecho de acceso a la información pública, con el objeto de que se adelanten las diferentes actuaciones desde la órbita disciplinaria y las demás que se puedan llevar a cabo por la vulneración del derecho, así como realizar el seguimiento y llevar estadísticas sobre los resultados de dichas actuaciones.

14. Enviar a la dependencia competente los casos de faltas o mala conducta derivada del derecho de acceso a la información, para que decida, en ejercicio de poder preferente de acuerdo con el procedimiento establecido para tal fin. 

15. Elaborar estadísticas y reportes sobre transparencia y acceso a la información pública de los órganos de la administración del Estado y sobre el cumplimiento de Ley 1712 de 2014, según lo establecido en el literal j del artículo 23 de la mencionada ley.

16. Implementar y administrar sistemas de información en el cumplimiento de sus funciones para lo cual establecerá los plazos y criterios del reporte por parte de las entidades públicas.

17. Consolidar la normatividad y jurisprudencia sobre la información pública clasificada y reservada y realizar su adecuada divulgación.

18. Articular los procesos, procedimientos y competencias a su cargo con los demás organismos integrantes del Ministerio Público y, con las entidades encargadas del diseño y aplicación de la política pública de transparencia y acceso a la información pública.

19. Resolver las consultas que formulen las personas y los sujetos obligados en el marco de las competencias asignadas

20. Las demás funciones requeridas para el cumplimiento del objeto a su cargo y las que le asigne el Procurador General de la Nación. (…).”.

[bookmark: _GoBack]Por otra parte, mediante Resolución 282 del 5 de septiembre de 2014, el Señor Procurador General de la Nación estableció la metodología para que la Procuraduría General de la Nación, la Defensoría del Pueblo y las Personerías cumplan con las atribuciones y funciones otorgadas al Ministerio Público por la Ley 1712 de 2014.

Para el cumplimiento de las mencionadas funciones por parte del Grupo de Transparencia, se han credo siete (7) líneas de trabajo, a saber:
                    
LINEAS DE TRABAJO DEL GRUPO 
1. CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN 
2. VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO
3. JURÍDICA (CONSULTAS – SIPIR – SUPERVIGILANCIA)
4. ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL
5. SISTEMAS DE INFORMACIÓN
6. COMUNICACIONES
7. RELATORÍA     
CONSOLIDADO DE GESTIÓN 

	Descripción
	Total

	Personas capacitadas
	7.954

	Visitas de vigilancia presenciales a sujetos obligados
	97

	Consultas resueltas
	58

	Consultas telefónicas absueltas
	69

	Solicitudes de información con identificación reservada
	103

	Supervigilancia al derecho de acceso a la información pública
	11

	Informe de vigilancia al derecho de acceso a la información pública
	1

	Relatoría de tutelas del derecho de acceso a la información
	195

	Foros y eventos especializados 
	4


Fuente: Grupo de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública – Procuraduría General de la Nación.

    
PRINCIPALES RESULTADOS DE CADA LÍNEA DE TRABAJO 


1. CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN 

Durante el 2016, el Grupo de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información pública realizó 126 capacitaciones, las cuales contaron con la asistencia de 7.954 personas, 97% a servidores públicos y sólo un 3% ciudadanos (Ver Anexo No. 1).

La estrategia de promoción y capacitación de la Ley 1712 de 2014 estuvo enfocada en 2014 a los personeros municipales, como garantes de la transparencia y del derecho de acceso a la información pública en el territorio, y durante el 2015 y 2016 a servidores públicos, encargados de la implementación de la Ley en los sujetos obligados, principalmente de carácter público.

En particular, durante este año las capacitaciones y los eventos de promoción de la Ley 1712 de 2014 se realizaron primordialmente en la ciudad de Bogotá por motivos presupuestales. En esta vigencia no fue posible, a pesar de las solicitudes recibidas, realizar desplazamientos a otras ciudades, salvo excepciones como el caso del desplazamiento al Departamento del Huila que se realizó con los recursos propios de la funcionaria que visitó la Alcaldía de Neiva y la Gobernación de dicho departamento, o los cuatro (4) casos en los que se contó con el financiamiento parcial de los desplazamientos en los municipios de Medellín, Pereira, Turbo e Itsmina por parte de otras entidades del Estado.
 
En este sentido, los esfuerzos tanto en visitas de vigilancia presenciales como en eventos de capacitación y promoción se concentraron en Bogotá, salvo cuando en algunas oportunidades, se aprovecharon los desplazamientos de funcionarios a municipios con financiación propia, para hacer capacitaciones, o cuando se contó con apoyo de otras instituciones interesadas como el Ejército Nacional.

Se destaca durante 2016 el trabajo realizado con el Ejército Nacional de Colombia. Con esta entidad se adelantaron varias jornadas de capacitación y sesiones de acompañamiento y vigilancia del cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 y sus normativas reglamentarias. Durante las jornadas de capacitación se contó con la presencia de diferentes dependencias administrativas del Ejército Nacional y las principales cabezas de dicha institución. 

En capacitaciones virtuales, se destaca la disposición que se tuvo para las diferentes Procuradurías Regionales y Provinciales. Durante 2016 se logró capacitar a 386 funcionarios de 20 Regionales y 39 Provinciales. A estas dependencias de la Procuraduría se les dio a conocer la temática de Ley de Trasparencia y Acceso a Información Pública y así replicar la información a los diferentes sujetos obligados en sus territorios y facilitar el ejercicio de sus funciones preventivas y disciplinarias. Cabe resaltar el potencial de las capacitaciones virtuales para llegar a lugares alejados ante la carencia de recursos a pesar de sus dificultades tecnológicas y de alcance. En este sentido se recomienda buscar alternativas para generar contenidos virtuales de formación y autoformación.

En términos numéricos las capacitaciones virtuales sólo alcanzaron una participación del 6,3% en asistentes del total de 7.954 personas capacitadas. Sin embargo el número de capacitaciones virtuales representa un 45% del total de capacitaciones ofrecidas (130). Esto se explica por el trabajo realizado con el Ejército Nacional en donde las sesiones de capacitación contaron un muy amplio número de asistentes, mientras que las virtuales ofrecidas principalmente a las dependencias de la Procuraduría, tuvieron una relativa baja asistencia (por sus mismas características).

De otra parte, dado que los principales esfuerzos del Grupo de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública en materia de vigilancia estuvieron enfocados en las visitas especiales en las entidades del Distrito Capital, un total de 9 capacitaciones tuvieron lugar en 8 entidades visitadas.

Como actividades de promoción, se destaca la participación del Grupo de Transparencia en cuatro (4) eventos: 

1. Conversatorio en el mes de abril sobre protección de datos personales y derecho de acceso a la información pública, organizado por el Programa Nacional del Servicio al Ciudadano del Departamento Nacional de Planeación (DNP) en la ciudad de Bogotá.
2. Seminario regional de la Red de Transparencia y Acceso a Información RTA - Colombia: La Política Pública de Acceso a la Información y Transparencia. 
3. Taller regional de la Red de Transparencia y Acceso a Información RTA - Colombia: La Política Pública de Acceso a la Información y Transparencia.
4. Conmemoración del día internacional del derecho a saber el 28 de septiembre, el cual se desarrolló en simultáneo con once (11) países miembro de la RTA y contó con la participación de funcionarios de la Procuraduría a nivel nacional, personerías, Defensoría del Pueblo y Gobierno Nacional en actividades de difusión de la Ley 1712 de 2014.

El primero de estos eventos se organizó con el Programa Nacional de Servicio al Ciudadano del DNP y contó con la participación del Grupo, la Delegatura de Protección de Datos Personales de la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) y la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República. A este conversatorio se convocaron entidades de orden nacional que querían solucionar dudas acerca del derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales.

El seminario y taller regional se organizó y coordinó junto con la Secretaría de Transparencia de la Presidencia, también miembro de la RTA, y la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (RELE-CIDH) y la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y del Conocimiento de Uruguay (AGESIC), entidad que ejerce la secretaría técnica de la RTA actualmente. Al final de los eventos se tuvo la asistencia de 283 personas, en su mayoría servidores públicos y en un menor número miembros de organizaciones de la sociedad civil.

En actividades de promoción, se destaca la participación del Grupo de Transparencia en la celebración del día internacional del derecho de acceso a la información pública, también conocido como día internacional del derecho a saber. Esta conmemoración se desarrolló el pasado 28 de septiembre de manera simultánea en once (11) países miembro de la RTA en Iberoamérica, y en Colombia, a través de la coordinación con sedes regionales y provinciales de la Procuraduría General de la Nación y con la participación de 14 personerías, llevando la celebración a 34 municipios del país. En esta movida ciudadana se logró la sensibilización de alrededor de 4.500 personas mediante la pedagogía con apoyo las cartillas y plegables sobre la Ley 1712 de 2014 elaborados por el Grupo de Transparencia, la presentación de obras de teatro alusivas al ejercicio del derecho y sus beneficios, la capacitación y ferias de atención al público, entre otras actividades.

Otra actividad de promoción a resaltar, como estrategia de despliegue territorial, es la distribución de cartillas y plegables elaborados por el Grupo de Transparencia, entre las Procuraduría Regionales y Provinciales, así como a través de los consultorios jurídicos de universidades, para que sean allegadas a sujetos obligados de cada jurisdicción, tanto públicos como privados, y a ciudadanos en general. En total se distribuyeron 75.870 cartillas y 511.500 plegables durante 2016.

Cartillas 
1) ABC del acceso a la información pública – 25.290 unidades.
2) Transparencia Activa: ABC de la divulgación de información pública – 25.290 unidades.
3) Transparencia Pasiva: ABC para solicitar información pública – 25.290 unidades.

Plegables:
1)  ¿Qué es el derecho de acceso a información pública y para qué me sirve? – 102.300 unidades.
2) Transparencia pasiva: ¿cómo hacer una solicitud de información pública? – 102.300 unidades.
3) ¿Cómo me puede ayudar la Procuraduría a ejercer mi derecho de acceso a información pública? – 102.300 unidades.
4) Transparencia activa: ¿Qué información pública encuentro en internet? – 102.300 unidades.
5) ¿Cómo doy respuesta a una solicitud de información? – 102.300 unidades.

Por último, es preciso señalar la participación del Grupo de Transparencia en la construcción de la Estrategia de Capacitación, proyecto contratado por el programa ACTUE de la Unión Europea.  Se elaboró una estrategia, que desde una perspectiva complementaria, tiene en cuenta las capacidades y la oferta institucional tanto del Ministerio Público como de las entidades líderes de política pública de transparencia y acceso a información, con el objetivo de ser más efectivos y tener un mayor alcance a los 68.700 sujetos obligados (Anexo # 2: Estrategia Interinstitucional de Capacitaciones).

En cuanto a la producción de materiales de promoción y capacitación, el Grupo de Transparencia participó en la creación de siete guiones (7) cursos de capacitación virtual que serán digitalizados por la Defensoría del Pueblo: cinco (5) cursos dirigidos a la ciudadanía y dos (2) dirigidos a servidores y empleados de los sujetos obligados de la Ley 1712 de 2014. Estos cursos virtuales de autoformación están disponibles en la página web de la Defensoría del Pueblo, a través del siguiente vínculo: http://campusvirtual.defensoria.gov.co/ley-de-transparencia/.



2. VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO 

El ámbito de aplicación de la Ley 1712 de 2014 amplió el espectro de sujetos obligados de la transparencia y del derecho de acceso a la información pública. Según el último censo de sujetos obligados desarrollado para la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, con cooperación de la Unión Europea a través del Programa ACTUE, Colombia cuenta con 68.788 sujetos obligados entre entidades públicas y organizaciones de carácter privado, denominados también como sujetos obligados “no tradicionales” los cuales son mayoría en este censo, que ejercen función pública, prestan servicio público, administran recursos públicos, y/o son partidos políticos o movimientos significativos de ciudadanos.
 
La vigilancia y seguimiento en el cumplimiento de las disposiciones normativas de transparencia y acceso a la información pública se ha realizado a través de visitas especiales a sujetos obligados y por medio de la revisión de información recolectada de a través de los diferentes sistemas de información del Estado, que monitorean de la implementación de las políticas públicas de transparencia y otras relaciones relacionadas (como política anticorrupción, gestión documental, contratación pública, participación ciudadana, anti trámites, control interno, entre otras). Sin embargo, esta metodología de vigilancia tiene un corto alcance dado el ámbito de cobertura de los sistemas de información y el reporte que los sujetos obligados realizan a estos, por lo que se ha requerido desarrollar una modelo de vigilancia que involucra la articulación con otros organismos de control del Estado.

Por otra parte, también ha realizado el seguimiento a las entidades líderes de la política pública de transparencia y acceso a la información pública en el desarrollo de sus funciones legales, mediante el acompañamiento y articulación interinstitucional.

Los resultados de estos análisis se encuentran a continuación:

a. Visitas Especiales

Las visitas especiales durante el 2016 se enfocaron en las entidades del Distrito Capital y otras entidades del orden nacional. A la fecha de cierre para este informe se realizaron un total de 97 visitas para verificar el cumplimiento de la disposiciones consagradas en la Ley 1712 de 2014, en el Decreto 103 de 2015 y en la Resolución MINTIC 3564 de 2015.

En estas visitas se evidenció por parte de los funcionarios comisionados, que los sujetos obligados tienen pleno conocimiento de las obligaciones contenidas en la Ley 1712 de 2014, sin embargo algunas entidades aún no tenían conocimiento de la existencia de la Resolución 3564 de 2015 expedida por el Ministerio de las Tecnologías y de las Telecomunicaciones (MINTIC), llevando a un cumplimiento en promedio del 50% de las obligaciones de la Ley y sus normativas reglamentarias por parte de los sujetos obligados visitados.

En el caso del Distrito Capital, el cumplimiento de las disposiciones de la Ley 1712 de las 57 entidades visitadas desciende al 45%, esto debido a que se constató que existe un amplio desconocimiento en cuanto a la obligación de cargar en el sitio web los informes de cuenta fiscal rendidos a la Contraloría General de la República. Las entidades visitadas reportaron a los funcionarios comisionados de la Procuraduría General de la Nación que dicho informe existe pero se reporta con diversos archivos a través de un software que denominado STORM user, por medio del cual se carga en línea la información de la cuenta fiscal en el Sistema de Vigilancia y Control Fiscal (SIVICOF) a nivel distrital y Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes (SIRECI) a nivel nacional. Es de aclarar que las personas no tienen libre acceso a este sistema y los resultados del informe sólo pueden ser consultados por quien carga la información, de ahí las dificultades en la publicación de los mismos.

Tabla # 1: 
Cifras de las Visitas Especiales a Sujetos Obligados de la Ley 1712 de 2014
	Tipo de Sujeto Obligado visitado
	Cantidad
	% Cumplimiento

	Orden nacional
	34
	58%

	Orden territorial
	63
	47%

	Bogotá 
	57
	45%

	Cundinamarca 
	4
	81%

	Huila 
	2
	37%

	Total general
	97
	50%


Fuente: Grupo de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública – Procuraduría General de la Nación.

Los sujetos del orden nacional tuvieron resultados superiores al promedio general de los sujetos obligados visitados, con un cumplimiento del 58%, lo cual en todo caso es bajo considerando que para estas entidades la Ley 1712 de 2014 entró en vigencia seis (6) meses antes que las del orden territorial. 

En general, se evidenció que todos los sujetos obligados no publican el informe de PQRS conforme lo establecido en el artículo 52 del Decreto 103 de 2015. Es decir, que a pesar de contar con un informe general de PQRS, los sujetos obligados no cumplen con los cuatro (4) componentes exigidos para las solicitudes de acceso a la información pública, así como la publicación de las aprobaciones, autorizaciones, requerimientos o informes del supervisor o del interventor, que prueben la ejecución de los contratos en el Sistema Electrónico de Contratación Pública (SECOP), dispuesto en el artículo 8 del Decreto 103 de 2015.

Dentro de la obligación de publicar el informe de defensa judicial se encontró que en la Resolución MINTIC 3564 de 2015, se específica que los sujetos obligados deben publicar un informe de las demandas contra la entidad debiendo incluir: a) número de demandas, b) estado en que se encuentra, c) pretensión o cuantía de la demanda, d) riesgo de pérdida. Los sujetos obligados si bien publican dicha información en el Sistema Único de Información Litigiosa del Estado (eKOGUI), esta información no puede ser consultada por parte de la ciudadanía, lo cual obstaculiza el cumplimiento de la obligación.

En el Anexo # 3 se encuentran los resultados de cumplimiento de las visitas especiales realizadas por cada una de las obligaciones, donde se puede constatar que las disposiciones relacionadas con datos abiertos y disponibilidad automática de la información, son aquellas con casi nulo cumplimiento.

Adicionalmente, se reitera que las obligaciones que venían siendo monitoreadas por la Estrategia Gobierno en Línea (GEL) son las que tienen mayor índice de cumplimiento, llegando a más del 90% de los sujetos obligados en promedio.

En conclusión, se evidenció que los sujetos obligados dan un cumplimento parcial a la Ley de Transparencia y el Derecho de Acceso a la Información Pública y sus normativas, debiendo ajustar la publicación de la información pública, conocida como la Transparencia Activa, a los lineamientos y estándares establecidos en el Decreto 103 de 2015 y la Resolución 3564 de 2015 de MINTIC.

b. Indicadores de transparencia y acceso a la información pública

El Grupo de Transparencia elaboró el 2° Informe de Vigilancia de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública, por medio del cual se evaluó el cumplimiento en la publicación de los mínimos de información pública, denominado “Divulgación Proactiva” por parte de 168 entidades del orden nacional de la rama ejecutiva. Este informe se realizó evaluando la información reportada en el Formulario Único Reporte de Avance de la Gestión (FURAG) para la vigencia 2014, el cual es auto diligenciado durante el primer trimestre de 2015. Para la vigencia del 2013 habían reportado 180 entidades, teniendo una disminución en la cobertura del 7.14%, correspondiente a 12 entidades, de las cuales tres (3) se encuentran en liquidación, y por tanto no están obligadas a reportar. 

En esta evaluación se encontró que las entidades públicas nacionales cumplían en promedio con un 52% las obligaciones mínimas de publicación para esta vigencia. Así mismo, la información permite identificar una disminución del 21% en el cumplimiento de las normas de transparencia activa con relación a los resultados del 2013, fundamentalmente debido al bajo cumplimiento de la publicación de los costos de reproducción de información, publicación en datos abiertos y divulgación de los instrumentos de gestión de información[footnoteRef:2]. [2:  En el análisis de estos instrumentos no se tuvo en cuenta en el 1° Informe de Vigilancia, debido a que la información reportada en el FURAG era anterior a la promulgación de la Ley 1712 de 2014, la cual creó varios de estos instrumentos y, los que ya estaban creados, como las tablas de retención documental y el programa de gestión documental, no era necesaria su publicación.] 


El Informe de Cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública elaborado por la Veeduría Distrital a 91 entidades distritales, con colaboración de la Corporación Transparencia por Colombia para la vigencia 2015, tuvo en cuenta la Matriz de Autodiagnóstico versión 1 desarrollada por este Grupo de Transparencia, la cual contemplaba únicamente las obligaciones de la Ley 1712 de 2014, sin incluir las disposiciones del Decreto Reglamentario 103 de 2015 y las de la Resolución MINTIC 3564 de 2015. La verificación tuvo en cuenta 46 entidades que conforman el nivel central y descentralizado de la administración distrital, 20 Alcaldías Locales, 22 Hospitales de la ciudad, la Personería, la Controlaría Distrital y el Concejo de Bogotá.

Las principal conclusión de este informe es que el Gobierno de la ciudad está “a medio camino de alcanzar los estándares de la Ley 1712 de 2014, en términos de garantizar entornos de mayor transparencia en la gestión institucional y el derecho de acceso a la información pública de la ciudadanía” y que los tienen falencias de publicación de la información mínima relacionada con procesos de participación ciudadana y gestión del talento humano[footnoteRef:3]. [3:  Informe de Cumplimiento: Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública en las Entidades Distritales, Vigencia 2015, Veeduría Distrital de Bogotá, página 14.] 


Finalmente, se desarrolló la base del Índice de Transparencia (ITA), el cual se incluye en el Anexo # 4 del presente informe, y que será revisado y sistematizado en el sistema de información a desarrollarse durante el I semestre de 2017 por medio del proyecto financiado por la FIIAPP y contratado por el Programa ACTUE.

c. Modelo de Vigilancia a sujetos obligados “no tradicionales”

La Procuraduría General de la Nación realiza seguimiento a más de nueve mil sujetos obligados entre entidades estatales del orden nacional y territorial por medio del Índice de Gobierno Abierto (IGA) y el Índice Integral de Cumplimiento Normativo (INTEGRA), sistemas preventivos desarrollados para evaluar el cumplimiento y probabilidad de incumplimiento de normas por parte de instituciones públicas. Estos sistemas están siendo automatizados en el Sistema de Índices de Cumplimiento Normativo (SICN), administrado actualmente por la Procuraduría Delegada para la Descentralización y las Entidades Territoriales con apoyo de la Oficina de Sistemas. 

Ahora bien, los sujetos obligados “no tradicionales” no están siendo vigilados actualmente por la PGN por los sistemas de monitoreo mencionados (dado que no fueron concebidos para ello), lo que obliga a buscar alternativas de otras fuentes de información que cubran a los sujetos obligados de carácter privado, que desde otras entidades que ejercen vigilancia por el objeto de su gestión, como lo es el caso de la plataforma de Cuentas Claras para la rendición de cuentas de los recursos de las campañas de los partidos políticos, administrada por el Consejo Nacional Electoral.

Considerando lo anterior, se diseñó en 2015 un modelo de monitoreo para sujetos obligados “no tradicionales” que busca aunar esfuerzos y armonizar la metodología de vigilancia y control a estas nuevas organizaciones en temas de transparencia y acceso a información pública. Para la implementación de este modelo, se ha contratado por parte de la FIIAPP, administradora del Programa ACTUE, el diseño de un sistema de información tipo web que tiene como objetivo recolectar de fuente primaria, la información del cumplimiento normativo por parte de los sujetos obligados “no tradicionales”, para generar indicadores, su análisis y cruce con la información recolectada por los organismos de inspección, vigilancia y control de dichos sujetos “no tradicionales”. 

Dentro de las múltiples dificultades que se han evidenciado en el análisis de los datos recolectados por los sistemas de información y vigilancia de otras entidades de control (como las superintendencias y el Consejo Nacional Electoral), se encuentran la falta de competencia y alcance de las mismas para monitorear temas de gestión administrativa, entre las cuales se encuentran las de transparencia y acceso a la información pública, así como falta de flexibilidad de sus sistemas para incluir variables o un módulo para dichas obligaciones.

d. Vigilancia a entidades de la política pública de transparencia y acceso a la información pública

Las entidades encargadas de la política pública de transparencia y acceso a información públicas son coordinadas por la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, razón por la cual el acercamiento se ha dado principalmente con esta entidad. Para la vigilancia y seguimiento de la política pública se invitaron a las directivas de las entidades líderes en el mes de mayo, de tal forma que presentaran los avances en las obligaciones establecidas en la Ley 1712 de 2014 y sus normativas reglamentarias. Sin embargo, dicha reunión no se pudo concretar debido a la agenda de la Señora Viceprocuradora, por lo que el seguimiento a las entidades de política pública se ha realizado a través del acompañamiento en la elaboración de diferentes decretos, circulares, proyectos de ley y demás normativas que regulan la transparencia, el derecho de acceso a la información pública y el derecho de habeas data, este último de manera coordinada con la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC), entidad garante de este derecho. 



3. JURÍDICA: CONSULTAS, SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA CON IDENTIFICACIÓN RESERVADA (SIPIR) Y SUPERVIGILANCIA AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Durante 2016 se resolvieron 127 consultas jurídicas referentes a la Ley 1712 de 2014 y demás normas reglamentarias, de las cuales 69 han sido telefónicas, correspondientes al 54%, y 58 han sido mediante derecho de petición, correspondientes al 46% de las consultas allegadas al Grupo de Transparencia.

Los principales temas se relacionan con las obligaciones de los sujetos de carácter privado con funciones públicas, administración de recursos públicos y prestación de servicios públicos, así como la aclaración del tipo de información que se debe publicar, especialmente relacionada con los instrumentos de gestión de información pública. 

En lo referente al procedimiento especial consagrado en el parágrafo del artículo 4° de la Ley 1712 de 2014, en 2016 el Grupo de Transparencia tramitó 103 solicitudes de acceso a la información pública con identificación reservada (SIPIR), de las cuales sólo 12 correspondieron efectivamente a este procedimiento, correspondiendo al 12% de las solicitudes allegadas.

Del mismo modo, el Grupo de Transparencia en aras de garantizar aún más el derecho fundamental de acceso a la información pública con el que cuentan todas las personas, comenzó a desarrollar la función de supervigilancia al derecho de acceso a la información pública. A la fecha se han tramitado 11 actuaciones de intervención en favor del citado derecho fundamental. 



4. ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Desde el componente de articulación interinstitucional se resaltan los siguientes aspectos desarrollados durante el 2016:

a. Comité Interinstitucional de Transparencia y el Acceso a la Información del Ministerio Público.
b. Coordinación interinstitucional entre la Procuraduría y las entidades líderes de la política pública de transparencia y acceso a información pública.
c. Actividades de cooperación internacional dentro de las cuales se encuentran: 
i. La participación de la Procuraduría en la Red de Transparencia y Acceso a la Información Pública (RTA) como miembro adherente, y 
ii. El desarrollo de proyectos de cooperación internacional a través del Proyecto ACTUE de la FIIAPP y la Comunidad Europea. 
iii. Proyectos liderados por el Grupo de Cooperación y Asuntos Internacionales (GCAI) de la PGN.
d. Coordinación con las dependencias de la Procuraduría para dar respuesta a la información solicitada para la construcción y réplica del Índice de Transparencia de Entidades Nacionales-ITN de Transparencia por Colombia.

A continuación se describen las actividades desarrolladas para cada uno de los anteriores aspectos:

a. Comité Interinstitucional de Transparencia y el Acceso a la Información del Ministerio Público.

La reunión del comité interinstitucional del Ministerio Público fue convocada para el día 20 de enero, no se pudo llevar a cabo debido a que el Señor Defensor Delegado para Asuntos Constitucionales y Legales del Pueblo, encargado del tema de transparencia y acceso a la información pública en dicha entidad, renunció a su cargo ese mismo día. Desafortunadamente la reunión no se ha podido reprogramar. De la Federación Nacional de Personeros (FENALPER) no se recibido respuesta de las acciones que se plantea adelantar durante 2016 en transparencia y acceso a información pública, a pesar de haber sido solicitadas de manera verbal por parte de la Señora Viceprocuradora ese día a la persona que asistió en representación de FENALPER.

Durante el segundo semestre se realizó un esfuerzo importante de capacitación virtual a las sedes territoriales de la Procuraduría. En total se capacitaron 20 regionales y 39 provinciales y se logró sensibilizar a 386 funcionarios. Esta actividad parece también reseñada en el componente de capacitación, sin embargo se comprende también como un esfuerzo de coordinación al interior del Ministerio Público para el cumplimiento de las funciones asignadas a este en el artículo 23 de la Ley 1712 de 2014.

De otra parte, el Grupo de Transparencia participó en dos actividades con la Defensoría del Pueblo: Cátedra Ciro Angarita y en la elaboración del guion de un curso virtual con siete (7) módulos, cinco (5) dirigidos a ciudadanos y dos (2) a servidores y empleados de los sujetos obligados. Nuevamente esta actividad que requirió articulación interinstitucional entre las entidades del Ministerio Público por lo que también como actividad de capacitación.

b. Coordinación interinstitucional entre la Procuraduría y las entidades líderes de la política pública de transparencia y acceso a información pública.

Para la vigilancia y seguimiento a la política pública de transparencia y acceso a la información pública, se invitaron a las directivas de las entidades líderes de política para conocer los avances que han realizado en sus obligaciones establecidas en la Ley 1712 de 2014 y sus normativas reglamentarias, y en la implementación de dicha política. En este sentido, se ha realizado acompañamiento en la elaboración de diferentes decretos, circulares y demás normativas que regulan la transparencia, el derecho de acceso a la información pública y el derecho de habeas data, este último de manera coordinada con la Superintendencia de Industria y Comercio.

Desde inicios de 2016 la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República lidera una iniciativa que busca coordinar esfuerzos entre todas las instituciones involucradas en la implementación de la Ley 1712 de 2014, para lo cual también invitó a la PGN, como cabeza del Ministerio Público, y posteriormente a la Defensoría del Pueblo y a FENALPER en representación de los personeros. En este esfuerzo de articulación se plantearon las siguientes líneas estratégicas:

1. Definición y ajuste de lineamientos de política.
2. Promoción y acompañamiento (sujetos tradicionales y no tradicionales).
3. Monitoreo y evaluación.
4. Herramientas e instrumentos (transversal 1).
5. Comunicaciones (transversal 2).
6. Coordinación interinstitucional (transversal 3).
a) Plan de acción para la coordinación interinstitucional de la política pública.
b) Competencias de los líderes de la política de acceso a la información pública.
c) Seguimiento a la implementación de la Ley 1712 de 2014 por parte de entidades líderes de política pública.
d) Plan de acción 2016 Comité Interinstitucional del Ministerio Público. 
e) Articulación entre los rectores de política.

Dentro de este ejercicio el Grupo de Transparencia participó de las reuniones convocadas por la Secretaría de Transparencia para el análisis del plan propuesto. 

En cuanto al ítem Transversal, “herramientas e instrumentos” la Secretaría de Transparencia desarrolló y estructuró, con el apoyo de las demás entidades de política pública y del Ministerio Público, los términos de referencia para la contratación de una firma de consultoría para el diseño de una estrategia de formación e indicadores de evaluación de la ley de transparencia y acceso a la información pública de Colombia, con recursos de cooperación de la Unión Europea dentro del marco del programa ACTUE.

Nuestro grupo posteriormente fue consultado por la firma elegida, SUSTENTIA, dentro de las actividades de pesquisa de información para el levantamiento de un diagnóstico que dieran las bases para la posterior presentación de un borrador de inventario de recursos y actividades de capacitación, y la estrategia misma, la cual se plantea con un horizonte de cinco (5) años. 

En lo correspondiente a los indicadores de evaluación de la ley de transparencia y acceso a la información pública, se buscaba inicialmente que dichos indicadores fueran de impacto. Sin embargo, se evidenció en el estudio de casos internacionales que no existen dichos indicadores de impacto, toda vez que las acciones en pro del uso del derecho de acceso a la información pública, al ser un “derecho llave” de otros derechos, no evidencian de manera directa el ejercicio de otros derechos, un mejor control social, disminuyen la corrupción, entre otros beneficios, diluyéndose el posible impacto que generan estas acciones. Es así como se decidió diseñar indicadores de resultado y de percepción para una posterior implementación, teniendo como referente los indicadores desarrollados por la RTA y en Guatemala.

c. Actividades de cooperación internacional 

El Grupo de Transparencia ha desarrollado actividades de cooperación internacional en busca de apoyo en el desarrollo de diferentes proyectos específicos que tienen el objetivo de contar con las herramientas para la apropiada garantía del derecho de acceso a la información pública, la capacitación en temas de transparencia y del derecho, y la participación de la entidad como órgano garante en la Red de Transparencia y Acceso a la Información Pública (RTA). 

A continuación se resumen las diferentes actividades desarrolladas con cooperación internacional:

i. Participación de la Procuraduría en la Red de Transparencia y Acceso a la Información Pública (RTA) como miembro adherente:


Como miembro adherente de la RTA la PGN ha participado en las siguientes actividades de la Red:

1. Gracias al apoyo del Programa EuroSociAL II, el Grupo de Transparencia ha participado como representante de la Procuraduría General de la Nación, desde su vinculación como miembro adherente, en diferentes encuentros de la Red de Transparencia y de Acceso a la Información (RTA), siendo el caso de la asistencia al XI Encuentro de la RTA realizado en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras, en abril de 2016. En dicha ocasión, se manifestó el interés del Grupo de Transparencia de apoyar técnicamente a los grupos de trabajo de Jurisprudencia e Indicadores. 

Por el contrario, para el XII Encuentro que se llevó a cabo entre el 10 y 11 de noviembre en la ciudad de Quito, Ecuador, no se contó presupuesto para asistir por parte de la PGN ni de la Secretaría de Transparencia en representación de Colombia, y por tanto se propuso que los siguientes encuentros contaran con la posibilidad de participar virtualmente, vía streaming u alguna otra tecnología de conferencias virtuales.

2. Proyectos de cooperación internacional a través del Proyecto ACTUE de la Unión Europea el cual es ejecutado por la FIIAPP, y propuesta de proyectos que fortalezcan las políticas públicas de América Latina y el Caribe a través de la RTA, proyecto que finalmente no fue seleccionado por la Unión Europea.

3. Finalmente, se celebró simultáneamente el Día Internacional del Derecho de Acceso a la Información Pública con once (11) países miembro de la RTA, mediante una movida ciudadana que incluían unas pautas comunicacionales, una imagen y una campaña virtual estandarizadas en los once países.

i. Proyectos de cooperación internacional a través del Proyecto ACTUE de la FIIAPP y la Comunidad Europea:

Actualmente se cuenta con el apoyo en dos (2) proyectos de cooperación internacional por parte del Programa ACTUE, a saber:

1. Consultoría para diseño de una estrategia de formación e indicadores de evaluación de la ley de transparencia y acceso a la información pública de Colombia, con recursos de cooperación dentro del marco del proyecto “Fortalecimiento institucional de la capacidad colombiana para aumentar la integridad y la transparencia” de la Unión Europea – ACTUE.

En el mes de junio, tal y como se menciona en el punto de coordinación interinstitucional, la firma SUSTENTIA fue contratada para la ejecución de dicho proyecto, y consultó al Grupo de Transparencia sobre la actividad de capacitaciones, ocasión en la que se reafirmó el papel del Ministerio Público según la normatividad y, en especial, el papel de la Procuraduría General de la Nación en materia de capacitación y promoción de la Ley 1712 de 2014. 

Hasta el momento la mencionada firma tiene un borrador del inventario de las actividades y de los recursos de capacitación de todas las entidades. Para los próximos 5 años se deberá elaborar un plan de acción (POA) en materia de capacitación y promoción para ser articulado con las demás entidades líderes de política pública. Dentro de este plan de acción se deberán abordar los siguientes 3 objetivos: 1) lograr posicionar el tema de acceso a información pública como una prioridad en la alta dirección de cada institución; 2) establecer alianzas con entidades públicas y organizaciones de la sociedad civil que permitan ampliar el alcance del Ministerio Público y las entidades líderes de política y 3) generar actividades innovadoras para la capacitación en transparencia y acceso a información pública para servidores y ciudadanos. 

2. Teniendo en cuenta la necesidad de la Procuraduría de contar con un sistema de información para la vigilancia de los sujetos obligados “no tradicionales” (descritos en el artículo 5 de la Ley 1712 de 2014), se presentó al programa ACTUE los términos de referencia para la contratación del diseño e implementación de un Sistema de Información Business Intelligence (BI) tipo web con interface al Sistema de Índices de Cumplimiento Normativo (SICN) de la PGN, que permita el registro de los citados sujetos obligados, el diligenciamiento, consulta y actualización de la información del cumplimiento normativo y la generación del Índice de Transparencia y Acceso a Información Pública en sujetos “no tradicionales” (ITA). Este proyecto ya fue contratado con la firma EcoAnalítica y deberá ejecutarse durante el primer semestre del 2017, razón por la cual está incluido en un Plan Operativo Anual (POA) de la PGN.

i. Proyectos liderados por el Grupo de Cooperación y Asuntos Internacionales (GCAI) de la PGN.

El proyecto sectorial de medio ambiente Amazonía Transparente, elaborado de manera conjunta con la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios y el Grupo de Cooperación y Asuntos Internacionales de la Procuraduría, tiene como objetivo optimizar el control de la extracción minera en zona de reserva forestal de la Amazonía (RFA). Con el fin de complementar la consecución de recursos a través de los organismos internacionales y de la Agencia Presidencial de Cooperación, se hizo contacto con la Fundación Wildlife Conservation Society – Colombia, por medio de la cual se realizó en el mes de agosto un curso de compensación ambiental a funcionarios de la Procuraduría. También se ha tenido contacto con la organización World Wide Foundation (WWF) con el fin de aunar esfuerzos considerando que esta ONG cuenta con un programa similar. Hasta el momento se está a la espera de conseguir la fuente adecuada de financiación.

d. Coordinación con las dependencias de la Procuraduría para dar respuesta al proceso de réplica del Índice de Transparencia de Entidades Nacionales-ITN:

Si bien esta no es una tarea estrictamente de coordinación interinstitucional, esta labor fue asignada al Grupo de Transparencia por la Viceprocuraduría. El formulario inicial del ITN 2015-2016 fue entregado a la Corporación Transparencia por Colombia en el mes de mayo de la presente vigencia. 

Los resultados preliminares del ITN fueron entregados en el mes de octubre y el día 28 del mismo, se envió respuesta con las réplicas a dicho resultado preliminar. De acuerdo con este documento, la Procuraduría obtuvo un puntaje de 57.2 y fue catalogada como entidad en riesgo alto de corrupción. Se espera que tras la réplica, este puntaje se incremente y la calificación pase de riesgo alto a riesgo bajo o medio, como ocurrió en la medición 2013-2014.

Para replicar el resultado preliminar se tuvo que coordinar la respuesta con 10 dependencia de la Procuraduría, a saber: División de Documentación, Oficina de Control Interno, Veeduría, Secretaría General, División de Gestión Humana, División de Registro y Control, Centro de Atención al Público, Oficina de Prensa, Oficina de Planeación y Oficina de Sistemas.

Relacionado con esto, considerando que la implementación de la Ley 1712 de 2014 y demás normas reglamentarias en transparencia y acceso a la información pública en la PGN, vista como sujeto obligado, se proyectó la Directiva del Procuradora General de la Nación 006  del 11 de octubre de 2016, mediante la cual se establecen los lineamientos y competencias de las dependencias internas para la construcción de la política interna de protección de datos personales  y los instrumentos de gestión de información, así mismo como para publicación de la información mínima obligatoria descrita en la Resolución 3564 MINTIC 3564 de 2015.



5. SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

Para dar cumplimiento a la Resolución MNTIC 3564 de 2015, por medio de la cual se reglamentan aspectos relacionados con la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública, se rediseño y actualizó la sección particular de Transparencia y Acceso a la Información Pública del sitio web de la PGN, ajustándolo a los estándares de publicación descritos en dicha resolución.

Adicionalmente, se ha actualizado de manera permanente el micro sitio del Grupo de Transparencia, publicando información de interés para los ciudadanos generada por el Grupo, como la realización de eventos de capacitación, noticias, informes de tutela y de vigilancia, consultas, entre otros.  
Se realizó la revisión del formulario de Solicitudes de Información Pública con Identificación Reservada (SIPIR), publicada en el sitio web de la PGN, generando filtros que nos permitan establecer qué es realmente una SIPIR y no otro tipo de solicitudes tales como quejas, denuncias, consultas u otros procedimientos.
De otra parte, el Grupo dio apoyo al  diseño e implementación del Sistema de Información de Gestión de Documento Electrónico de Archivo (SIGDEA) en lo relacionado el formulario de las SIPIR y la funcionabilidad del formulario para esta, para lo cual se revisaron los diferentes casos de usos de las SIPIR y funcionalidades en las sedes física y electrónica.
Como se ha mencionado en diferentes secciones del presente informe, para implementar el “Modelo de Monitoreo de Sujetos Obligados No Tradicionales”, desarrollado con la asistencia técnica del Programa Eurosocial II, se elaboraron los términos de referencia para la contratación del diseño de un sistema de información para el seguimiento y vigilancia de los sujetos obligados no tradicionales de la Ley de Transparencia, la cual se ejecutará con recursos de cooperación internacional de la Unión Europea a través del Programa ACTUE durante el I semestre del 2017.
Como insumo para la generación del Índice de Cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 se realizó la consolidación de ciento sesenta y nueve (169) visitas realizadas por las Personerías a los sujetos obligados del orden territorial, utilizando como instrumento de recolección la matriz de autodiagnóstico diseñada por el Grupo de Transparencia, y aplicada a las alcaldías municipales, centros de salud, hospitales y demás entidades descentralizadas del orden territorial.
Se realizó acompañamiento por parte del Grupo de Transparencia a la Alta Consejería Distrital de TIC en el desarrollo del módulo de transparencia de la plataforma “CMS Govimentum”, plataforma que busca facilitar el uso, la implementación y la estandarización de las páginas web de todas las entidades del Distrito.

6. COMUNICACIONES

El objetivo de la línea de comunicaciones en 2016 fue desarrollar actividades que generaran mayor visibilidad de las funciones y logros del Grupo de Transparencia, tanto a nivel interno en la PGN como hacia el exterior de la entidad, para lograr un mayor posicionamiento como órgano garante en materia de transparencia y acceso a información pública.

a. Sección de Informes de Gestión

Con el fin de informar al público en general se creó una nueva ventana en el micro sitio del Grupo de Transparencia en donde se cargan los informes de gestión realizados por el Grupo de Transparencia, las cuales se encuentran en datos abiertos (formato Word). Hasta el momento se han cargado tres (3) informes correspondientes al 2014, 2015 y primer semestre del 2016.

b. Sección de Consultas

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 14 de la Ley 1712 de 2014 se creó una nueva ventana en el micro sitio del Grupo de Transparencia en donde se cargan las consultas absueltas, las cuales se encuentran también en datos abiertos (formato Word) y cumplen con la ley de habeas data, protegiendo así la identidad del individuo. Hasta el momento se han cargado 30 consultas absueltas durante el presente año. Se están clasificando por tema las demás consultas resueltas para su posterior publicación y fácil ubicación por parte de la ciudadanía interesada.

c. Boletines informativos

Para visibilizar las acciones y funciones del Grupo de Transparencia se redactan boletines informativos bimensuales sobre aspectos y temas relevantes de transparencia y del derecho de acceso a información pública. Al día de hoy se han elaborado cuatro (4) boletines que se han publicado en redes sociales, en el micro sitio y se han difundido a través de correo electrónico. Los temas tratados fueron: noticias, eventos, normatividad, herramientas preventivas y pedagógicas dirigidas a funcionarios y ciudadanos. 

d. Actualización del micro sitio

Durante el 2016 se han cargado 61 documentos en el micro sitio del Grupo de Transparencia, entre los cuales se encuentran: informes, boletines, publicaciones, noticias, consulta y videos. Adicionalmente se creó un acceso directo a las noticias de la Red de Transparencia y Acceso a la Información (RTA), en donde se publican las noticias más relevantes en temas de transparencia de los miembros de la Red. De esta manera, se garantiza el derecho de acceso a la información para el público en general y se cumple con las buenas prácticas de máxima publicidad.

e. Redes sociales

Con el objeto de incrementar el posicionamiento del Grupo de Transparencia por medio de redes sociales y correos electrónicos (e-mailing), durante los eventos, capacitaciones y foros realizados por el Grupo de Transparencia se ha publicado información relacionada con los mismos en las redes sociales de la entidad, siendo twitter la red social más utilizada. Se publicaron las cartillas y plegables elaboradas por el Grupo de Transparencia sobre el derecho de acceso a información pública a través de estos medios y se han promovido las capacitaciones a los sujetos obligados. 



7. RELATORÍA

En la vigencia 2016 se realizó revisión de tutelas falladas que llegan a las instalaciones de la Corte Constitucional que invocan el derecho de petición en su modalidad de solicitud de información, copias y procedimientos. Para recopilar esta información se diligenció una reseña esquemática de las decisiones de tutela, a la fecha se revisaron 195 tutelas. Esta actividad se adelantó en conjunto con la Defensoría del Pueblo.

En el sitio web de la PGN, en el micro sitio del Grupo de Transparencia se cargó en una sección particular de Relatoría un listado con la normatividad y las tutelas que protegen el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública para las vigencias 2015 y 2016.

A su vez, se estudiaron las tutelas publicadas en el sistema de consulta de la Rama Judicial usando el criterio de búsqueda “información”, con el resultado de 12 tutelas encontradas bajo este criterio. Las tutelas de interés se publican con su enlace web en la sección de relatoría del micro sitio del Grupo de Transparencia.

Se elaboró y publicó en el sitio web el Informe de Cumplimiento de Tutelas de la Vigencia 2015, que se elaboró junto con la Defensoría del Pueblo, en dicho informe se evidenció que aún existe desconocimiento por parte de la ciudadanía sobre el derecho de acceso a la información pública y el alcance de la Ley 1712 de 2014. 

En la mayoría de los casos las personas invocan la protección del derecho con fundamento en el derecho de petición en su modalidad de solicitud de copias y el derecho a ser informado, en lugar de invocar el derecho de acceso a la información pública como un derecho autónomo. Se observaron también casos donde se eleva el derecho de petición solicitando documentos que se encuentran en los sistemas de información del Estado (ej.: SECOP y SUIT). Sin embargo, se pudo observar que en la vigencia 2015 las entidades obstaculizaron la entrega de la información dando respuesta sólo cuando se presentaba la acción constitucional.

Esto pone en evidencia que en las tutelas revisadas para la vigencia 2015, las entidades dan respuesta a los derechos de petición una vez se inicia la acción constitucional o cuando el juez de tutela dicta el fallo. 

Por tanto, en un buen número de casos, las entidades obstaculizan el acceso a la información como primera medida y permiten luego el acceso, después que un fallo de tutela los obliga. En este orden de ideas se observa que algunas entidades hacen que la protección de tutela sea la norma y no la excepción, tal y como se expuso en el Informe Preliminar de Tutelas sobre el derecho de acceso a la información del primer trimestre del 2016.


8. PRIORIDADES Y RETOS

Capacitaciones

· La implementación de la estrategia de capacitación interinstitucional del Ministerio Público y las entidades líderes de la política pública de transparencia y acceso a la información pública, requiere de atención inmediata desde enero de 2017. En ese sentido se necesita elaborar el POA 2017 de capacitación, bajo los lineamientos establecidos en el documento de estrategia (en este incluso se propone un formato). Este POA debe contener actividades relacionadas con establecimiento de alianzas con otras entidades públicas y privadas, que permita ampliar el alcance territorial del Grupo para impartir capacitaciones a servidores públicos, ciudadanos y empleados de sujetos obligados no tradicionales, así como para generar capacidades en otras instituciones interesadas en la temática y generar un efecto multiplicador. Se deben tener en cuenta los objetivos derivados de la estrategia para la formulación: escalar la temática en las cabezas de las instituciones líderes para posicionarlo como prioritario, generar alianzas con otras instituciones y generar contenidos innovadores que permitan superar la restricción presupuestal.
· Definir cuáles son las temáticas y sectores de la administración pública sobre los cuales se quiere priorizar el accionar del Grupo.
· Promocionar el curso virtual de autoformación que se encontrará alojado en la página web de la Defensoría del Pueblo, el cual está dirigido ciudadanos y a servidores públicos y empleados de los sujetos obligados.
· Se requiere la apropiación presupuestal para el Grupo de Transparencia y del derecho de Acceso a la Información Pública, para el cumplimiento de las funciones de capacitación y promoción de la Ley 1712 de 2014, ya sea para la generación de nuevos contenidos digitales o físicos, como para la planeación de eventos de promoción.
· Establecer alianzas con entidades que cuenten con servicios de video conferencia y que tengan un amplio alcance de organizaciones públicas y privadas que se encuentren obligadas por la Ley 1712 de 2014.
· Consolidar el proyecto de capacitación virtual que permita desarrollar un portal de capacitación virtual, ya sea bajo estándares de e-learning u otros.
· Generar un contenido general de las capacitaciones en el cual diversos temas anticorrupción, cultura de la legalidad y la integridad, transparencia y acceso a información pública y rendición de cuentas, por citar algunos ejemplos, se encuentren interrelacionados.
· Es importante contar con un concepto pedagógico sobre los materiales de capacitación y ajustar los procesos a las necesidades en territorio.

Vigilancia y seguimiento
· En la línea de vigilancia y seguimiento, la construcción de un modelo de vigilancia que permita el monitoreo del universo establecido por la Ley es el principal reto. Por tanto, prioritario dar continuidad al proyecto de cooperación internacional, financiado por la Unión Europea a través del Programa ACTUE, con el objetivo de implementar el modelo de vigilancia que recolecte la información oportunamente del cumplimiento normativo. La ejecución de la iniciativa contratada por la FIIAPP y de la cual es beneficiaria la Procuraduría, se encontrará en cabeza de la firma EcoAnalítica, proceso que se deberá liderar de cerca con el apoyo de la Oficina de Sistemas, pues el aplicativo desarrollado para el registro y captura de información estará alojado en la página web de la entidad. 
· Definir la competencia de vigilancia y sanción de los organismos de control de sujetos obligados “no tradicionales”, tales como las superintendencias y el Consejo Nacional Electoral, en temas de transparencia y acceso a la información pública resulta también prioritario en el marco del modelo de vigilancia a sujetos obligados no tradicionales, pues es parte fundamental de las actividades de vigilancia, control y sanción.
· Definir a la luz del nuevo código disciplinario, cuando este sea sancionado, los tipos disciplinarios y posibles sanciones por incumplimiento de la Ley 1712 de 2014. Este es un insumo importante para guiar la actividad de vigilancia y para incluir la temáticas en las consultas que resuelve y capacitaciones que imparte el Grupo.
· Incluir dentro del POA de vigilancia y seguimiento actividades de seguimiento a las funciones que deben cumplir las entidades líderes de política de la transparencia y acceso a la información pública, en donde se consideren reuniones con las cabezas de estas entidades y la generación de mecanismos de monitoreo, para así realizar recomendaciones oportunamente en ejercicio de la función preventiva.
· Fortalecer el conocimiento y la implementación de los nuevos procedimientos preventivos en el Grupo, para formular proyectos preventivos y dar traslado de informes de gestión preventiva a las dependencias con función disciplinaria.
· Hacer seguimiento al cumplimiento de Directiva de la Procuradora General de la Nación 006 de 2016, relacionada con la implementación de la Ley 1712 de 2014 y demás normativas conexas.
· Revisar los resultados del Índice de Transparencia Nacional-ITN, que serán publicados a inicios de 2017.
· Es necesario garantizar la disponibilidad de recursos financieros para realizar visitas especiales en el territorio, como complemento de las visitas virtuales de verificación del cumplimiento de los mínimos de información pública y demás obligaciones de la Ley.

Relatoría

· Es necesario fortalecer la coordinación a nivel técnico e informático para la consolidación de la información entre la Rama Judicial y la PGN con el objeto de dinamizar el proceso de informes y estadísticas.

Articulación Interinstitucional

· Se requiere una mayor articulación interinstitucional para unificar conceptos jurídicos y técnicos a fin de evitar confusión en la implementación de las normas de transparencia y acceso a la información.
· Fortalecer la coordinación entre las procuradurías regionales y provinciales y los personeros municipales, para generar acciones de vigilancia coordinadas y estandarizadas.
· Buscar la participación constante por parte de FENALPER, como representante de las personerías municipales, y buscar un acercamiento con otras organizaciones que también los representan.

Cooperación Internacional

· Fortalecer las relaciones internacionales de la PGN y garantizar su participación en los diferentes encuentros y proyectos que se desarrollen en el marco de la RTA y demás redes de transparencia, acceso a información pública, Estado Abierto, legalidad, anticorrupción, etc.
· Contar con un banco de proyectos de cooperación internacional del Grupo de Transparencia por líneas de trabajo para presentar a los cooperantes según sus prioridades y recursos, en articulación con el Grupo de Cooperación y Asuntos Internacionales (GCAI).
· Jurídica
· Contar con un banco de consultas resueltas por el Grupo de Transparencia, de tal forma que se puedan establecer las preguntas frecuentes y así facilitar la búsqueda y consulta por parte de la ciudadanía e interesados en general.
· Unificar a los grupos de Supervigilancia al Derecho de Petición con el de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública y otras iniciativas que midan el cumplimiento normativo estratégico anticorrupción. En los países con buenas prácticas en la materia, las funciones que cumplen estas dos dependencias se concentran en una sola entidad, junto con otras funciones relacionadas (tales como Habeas Data, decisiones “judiciales” sobre la garantía del derecho y reglamentación o lineamientos de política pública”). 

Comunicaciones

· El Grupo de Transparencia requiere desarrollar y administrar de manera autónoma sus propias redes sociales (Facebook, Twitter y YouTube), para la oportuna promoción del derecho de acceso de a la información pública, con el objetivo de difundir de manera oportuna y masiva la información sobre la promoción del derecho de acceso de a la información pública.
Sistemas de Información

· Apropiar recursos financieros y fortalecer el personal para el mantenimiento y actualización de los sistemas de información por medio de los cuales se realiza la vigilancia a los sujetos obligados de la Ley 1712 de 2014, como lo son el IGA, Integra, SICN y el Sistema de Vigilancia de sujetos obligados “no tradicionales” que se proyecta diseñar e implementar durante el primer semestre de 2017, con cooperación del Programa ACTUE.

Anexo No. 1
Cuadro de Capacitaciones en la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública a diciembre de 2016

	CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA LEY 1712 DE 2016

	#
	ENTIDAD 
	DEPENDENCIA
	TIPO
	CIUDAD
	MES 
	ASISTENTES

	1
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	GRUPO DE SUPERVIGILANCIA AL DERECHO DE PETICIÓN 
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	ENERO
	9

	2
	ALCALDÍA DE NEIVA
	TODAS LAS DEPENDENCIAS
	PRESENCIAL
	NEIVA
	FEBRERO
	57

	3
	GOBERNACION DEL HUILA
	TODAS LAS DEPENDENCIAS
	PRESENCIAL
	NEIVA
	FEBRERO
	51

	4
	MINISTERIO DE VIVIENDA Y TERRITORIO
	TODAS LAS DEPENDENCIAS
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	FEBRERO
	16

	5
	JORGE MARIO COMBATT
	PERSONAL
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	FEBRERO
	2

	6
	OFICINA DE ABOGADOS 
	 
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	FEBRERO
	9

	7
	SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE
	CONTROL INTERNO
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	MARZO 
	36

	8
	IDEARTES
	CONTROL INTERNO
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	FEBRERO
	24

	9
	EJERCITO NACIONAL
	ESTRATEGIA 
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	MARZO 
	30

	10
	ICBF
	DIRECCIÓN DE SERVICIOS Y ATENCIÓN 
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	MARZO 
	34

	11
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	GRUPO DE REGISTRO Y CONTROL - SIPIR
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	MARZO 
	32

	12
	EJERCITO NACIONAL
	GRUPO DANTE 
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	MARZO 
	35

	13
	EJERCITO NACIONAL
	ESTADO MAYOR DEL EJERCITO 
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	MARZO 
	18

	14
	EJERCITO NACIONAL
	JEFATURAS EJERCITO NACIONAL
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	MARZO 
	17

	15
	DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR 
	TODAS LAS DEPENDENCIAS
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	MARZO 
	22

	16
	DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHOS DE AUTOR 
	TODAS LAS DEPENDENCIAS
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	MARZO 
	19

	17
	ICBF 
	TODAS LAS DEPENDENCIAS
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	ABRIL
	47

	18
	UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DEL EMPLEO 
	CONTROL INTERNO
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	ABRIL
	12

	19
	UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DEL EMPLEO 
	CONTROL INTERNO
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	ABRIL
	17

	20
	EJERCITO NACIONAL
	GRUPO DANTE 
	PRESENCIAL
	 
	ABRIL
	25

	21
	EJERCITO NACIONAL
	GRUPO DANTE 
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	ABRIL
	2415

	22
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	REGIONAL ANTIOQUIA - PROVINCIALES AMAGA, VALLE DE ABURRA, YARUMAL
	VIRTUAL
	BOGOTA 
	ABRIL
	12

	23
	DNP 
	PROGRAMA NACIONAL DE SERVICIO AL CIUDADANO
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	ABRIL
	190

	24
	COLPENSIONES
	PLANEACION
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	MAYO
	9

	25
	CONTRALORÍA DE BOGOTA
	CONTROL INTERNO
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	MAYO
	26

	26
	PERSONERÍAS
	PERSONEROS MUNICIPALES REGIONAL RISARALDA
	PRESENCIAL
	PEREIRA
	MAYO
	158

	27
	SEMINARIO REGIONAL RTA
	 
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	MAYO
	74

	28
	TALLER REGIONAL RTA
	 
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	MAYO
	27

	29
	CANAL CAPITAL
	CONTROL INTERNO
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	MAYO
	34

	30
	MIGRACIÓN COLOMBIA
	CONTROL INTERNO
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	MAYO
	11

	31
	CANCILLERÍA
	PLANEACION, GESTION DOCUMENTAL, SISTEMAS, CONTROL INTERNO.
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	MAYO
	11

	32
	EJERCITO NACIONAL
	 
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	MAYO
	9

	33
	ICA
	TODAS LAS DEPENDENCIAS
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	MAYO
	24

	34
	SECRETARÍA DISRITAL DE LA MUJER
	OFICINA DE CONTROL INTERNO
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	MAYO
	28

	35
	RTVC
	RTVC
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	MAYO
	30

	36
	UAESP
	CONTROL INTERNO
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	JUNIO
	32

	37
	TRANSMILENIO
	CONTROL INTERNO
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	JUNIO
	33

	38
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROCURADURIA DELEGADA DE VICTIMAS
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	JUNIO
	18

	39
	EJERCITO NACIONAL
	EMSUB GRUPO I
	PRESENCIAL
	TOLEMAIDA
	JULIO
	46

	40
	EJERCITO NACIONAL
	ESPRO
	PRESENCIAL
	NILO
	JULIO
	23

	41
	EJERCITO NACIONAL
	EMSUB GRUPO II
	PRESENCIAL
	TOLEMAIDA
	JULIO
	60

	42
	EJERCITO NACIONAL
	EAS
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	JULIO
	66

	43
	EJERCITO NACIONAL
	ESGUE
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	JULIO
	228

	44
	EJERCITO NACIONAL
	BITER
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	JULIO
	177

	45
	EJERCITO NACIONAL
	EAS
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	JULIO
	138

	46
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	REGIONAL MAGDALENA
	VIRTUAL
	SANTA MARTA
	AGOSTO
	12

	47
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	REGIONAL BOLIVAR
	VIRTUAL
	CARTAGENA
	AGOSTO
	13

	48
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL CARTAGENA
	VIRTUAL
	CARTAGENA
	AGOSTO
	11

	49
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	REGIONAL RISARALDA
	VIRTUAL
	PEREIRA
	AGOSTO
	4

	50
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL PEREIRA
	VIRTUAL
	PEREIRA
	AGOSTO
	6

	51
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	REGIONAL CHOCÓ
	VIRTUAL
	QUIBDO
	AGOSTO
	6

	52
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	REGIONAL CASANARE
	VIRTUAL
	YOPAL
	AGOSTO
	7

	53
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	REGIONAL CESAR
	VIRTUAL
	VALLEDUPAR
	AGOSTO
	5

	54
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL VALLEDUPAR
	VIRTUAL
	VALLEDUPAR
	AGOSTO
	4

	55
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	REGIONAL ARAUCA
	VIRTUAL
	ARAUCA
	AGOSTO
	9

	56
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL SANTA MARTA
	VIRTUAL
	SANTA MARTA
	AGOSTO
	5

	57
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	REGIONAL SAN ANDRES
	VIRTUAL
	SAN ANDRES
	AGOSTO
	4

	58
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL IBAGUE
	VIRTUAL
	IBAGUE
	AGOSTO
	9

	59
	IPSE
	CONTROL INTERNO
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	AGOSTO
	52

	60
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL BUENAVENTURA
	VIRTUAL
	BUENAVENTURA
	AGOSTO
	3

	61
	SUPERINTENDENCIA DE ECONOMIA SOLIDARIA
	CONTROL INTERNO
	PRESENCIAL
	BOGOTA 
	AGOSTO
	50

	62
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	REGIONAL VAUPES
	VIRTUAL
	MITU
	AGOSTO
	7

	63
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	REGIONAL PUTUMAYO
	VIRTUAL
	MOCOA
	AGOSTO
	5

	64
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	REGIONAL GUAINIA
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	4

	65
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	REGIONAL QUINDIO
	VIRTUAL
	ARMENIA
	AGOSTO
	8

	66
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL ARMENIA
	VIRTUAL
	ARMENIA
	AGOSTO
	5

	67
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL PUERTO BERRIO
	VIRTUAL
	PUERTO BERRIO
	AGOSTO
	8

	68
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	REGIONAL CUNDINAMARCA
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	6

	69
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL RIO NEGRO
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	7

	70
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL FUSAGASUGA
	VIRTUAL
	FUSAGASUGA
	AGOSTO
	4

	71
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL FACATATIVA
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	6

	72
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL GIRARDOT
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	8

	73
	CANAL CAPITAL
	RECURSOS HUMANOS
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	18

	74
	EJERCITO NACIONAL
	ESMAI
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	64

	75
	EJERCITO NACIONAL
	OBSERVATORIO OPCEM
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	168

	76
	GOBERNACION DE RISARALDA 
	TODAS
	PRESENCIAL
	PEREIRA
	SEPTIEMBRE
	25

	77
	ENTIDADES PÚBLICAS DE RISARALDA 
	FORO CICIR 
	PRESENCIAL
	PEREIRA
	AGOSTO
	49

	78
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	REGIONAL NARIÑO
	Virtual
	BOGOTA
	AGOSTO
	5

	79
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL PASTO
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	2

	80
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	 PROVINCIAL SANTA FE DE ANTIOQUIA 
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	3

	81
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL DE IPIALES
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	9

	82
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL TUNJA
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	8

	83
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	REGIONAL BOYACA
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	5

	84
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL GUATEQUE
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	2

	85
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL CHIQUINQUIRA
	VIRTUAL
	BOGOTA 
	AGOSTO
	4

	86
	EJERCITO NACIONAL
	EAS
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	83

	87
	EJERCITO NACIONAL
	EAS
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	83

	88
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL SOGAMOSO
	VIRTUAL
	BOGOTA 
	AGOSTO
	8

	89
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	REGIONAL CAQUETA
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	22

	90
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL VALLE DE ABURRA
	VIRTUAL
	BOGOTA  
	AGOSTO
	12

	91
	CONTRALORES ESTUDIANTILES
	CONTRALORES ESTUDIANTILES
	PRESENCIAL
	PEREIRA
	AGOSTO
	31

	92
	EJERCITO NACIONAL
	EMSUB
	PRESENCIAL
	TOLEMAIDA
	AGOSTO
	536

	93
	EJERCITO NACIONAL
	EAS
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	149

	94
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	REGIONAL SANTANDER
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	13

	95
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL DE YARUMAL
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	5

	96
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL BUCARAMANGA
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	14

	97
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL SANTANDER DE QUILICHAO
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	4

	98
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL DE BARRANCABERMEJA
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	2

	99
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL DE OCAÑA
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	8

	100
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL DE VELEZ
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	4

	101
	DEFENSORIA DEL PUEBLO
	CATEDRA CIRO ANGARITA
	PRESENCIAL
	TURBO
	AGOSTO
	50

	102
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL DE HONDA
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	3

	103
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL DE MAGANGUE
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	2

	104
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL DE CHAPARRAL
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	4

	105
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL DE CARMEN DE BOLIVAR
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	5

	106
	EJERCITO NACIONAL
	ESING
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	159

	107
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL DE APARTADÓ
	VIRTUAL
	BOGOTA 
	AGOSTO
	6

	108
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL EL BANCO MAGDALENA
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	4

	109
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL DE ANDES
	VIRTUAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	7

	110
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL DE BUGA
	VIRTUAL
	BOGOTA 
	AGOSTO
	3

	111
	EJERCITO NACIONAL
	ESCUELA DE DDHH
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	AGOSTO
	52

	112
	EJERCITO NACIONAL
	 
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	SEPTIEMBRE
	37

	113
	POLICÍA METROPOLITANA DE PERERIA 
	TODAS
	PRESENCIAL
	PEREIRA
	SEPTIEMBRE
	30

	114
	ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA
	JUECES Y SERVIDORES DE JUZGADOS Y TRIBUNALES DEL CIRCUITO
	PRESENCIAL
	MEDELLIN
	SEPTIEMBRE
	67

	115
	DEFENSORIA DEL PUEBLO
	CATEDRA CIRO ANGARITA
	PRESENCIAL
	ISTMINA
	SEPTIEMBRE
	60

	116
	EJERCITO NACIONAL
	ESART
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	SEPTIEMBRE
	153

	117
	EJERCITO NACIONAL
	CURSO DE SARGENTOS CABOS PRIMERO
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	SEPTIEMBRE
	584

	118
	EJERCITO NACIONAL
	ESCUELA DE COMUNICACIONES
	PRESENCIAL
	FACATATIVA
	SEPTIEMBRE
	168

	119
	EJERCITO NACIONAL
	ESING
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	SEPTIEMBRE
	91

	120
	EJERCITO NACIONAL
	ESCUELA DE INFANTERIA
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	OCTUBRE
	168

	121
	FUNDACION GILBERTO RODRIGUEZ AVENDAÑO
	RECURSOS HUMANOS
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	OCTUBRE
	16

	122
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	REGIONAL ATLANTICO
	VIRTUAL
	BOGOTA
	OCTUBRE
	11

	123
	IGAC
	OFICINA DE PLANEACION
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	OCTUBRE
	76

	124
	IDEAM
	CONTROL INTERNO
	PRESENCIAL
	BOGOTA
	OCTUBRE
	49

	125
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL SAN GIL
	VIRTUAL
	SAN GIL
	NOVIEMBRE
	4

	126
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL TUMACO
	VIRTUAL
	BOGOTA
	NOVIEMBRE
	5

	127
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	REGIONAL CAUCA 
	VIRTUAL
	BOGOTA
	NOVIEMBRE
	10

	128
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL POPAYAN
	VIRTUAL
	BOGOTA
	NOVIEMBRE
	5

	129
	PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION
	PROVINCIAL SANTA ROSA DE VITERBO
	VIRTUAL
	BOGOTA
	NOVIEMBRE
	9

	130
	FEDERACION COLOMBIANA DE MUNICIPIOS
	MUNICIPIOS Y ENTIDADES MUNICIPALES
	VIRTUAL
	BOGOTA
	NOVIEMBRE
	121

	TOTAL
	7.954



Fuente: Grupo de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública – Procuraduría General de la Nación. Corte a Diciembre de 2016.


Anexo # 2
Estrategia Interinstitucional de Capacitaciones 
2017-2022


Proyecto financiado por la Unión Europea
OBJETIVOS Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS
OG: CAMBIO CULTURAL
OE 1: FORTALECER CULTURA TRANSPARENCIA 
LE 1.1.  Agenda de transparencia
LE 1.2. Agenda de transparencia en MP y entidades líderes (otras PP)
LE 1.3. Agenda de transparencia otras entidades aliadas (otras entidades, otras PP)
LE 1.4. Articular con entidades y planes de capacitación 
LE 1.5. Dar herramientas
LE 2.1.  Introducir la cultura de innovación en el centro de la estrategia: grupo de coordinación
LE 2.2. Que otros se apropien e innoven para y con el grupo de coordinación: aliados, SO y ciudadanía
LE 3.1.  Reforzar las capacidades técnicas 
LE 3.2. Reforzar el compromiso institucional desde los niveles más altos
OE 2: ESPACIOS DE INNOVACIÓN
OE 3: CAPACIDADES Y LIDERAZGO ENTIDADES
Segmentada y priorizada; coordinada con aliados entidades y OSC; lógicas territoriales y sectoriales; Recursos: CC. y liderazgo. 
Revisión; nuevos programas; alianzas internas; recursos; CC..
Alianzas estratégicas; Ej. Min Interior, OACPaz, CCLC, OSC; capacitación; CC; innovación.
Ej. ESAP, SENA, Universidades, EJRLB, Escuelas de negocios, Confecámaras; producto TDR y otros.
Conocimiento y capacitación auto-gestionada. Materiales y recursos actuales; productos de los TDR y otros disponibles.
Metodologías y lineamientos para la innovación; agenda propia (materiales, metodologías, temas, Congresos, premios, gestión, información, etc.); articulación internacional; con otros espacios.
Promover espacios; facilitar lineamientos; articularse.
Instrumentos, materiales y herramientas para la toma de decisiones: encuestas, líneas de base, registro capacitadores, planificación, indicadores, evaluación, etc.
Compromiso político y directivo; arreglos institucionales (planes de capacitación, criterios de selección, planificación estratégica y operativa, responsables de transparencia, Declaración de compromisos, etc.); comunicación institucional, recursos económicos.

Anexo # 3
Vistas Especiales
Cumplimiento promedio de los sujetos obligados 

	Item
	Categoría
	 Descripción
	%

	1
	Sección particular
	Sección particular en la página de inicio del sitio web de la entidad.
	88%

	2
	1.1
	Mecanismos para la atención al ciuidadano 
	a
	Espacios físicos destinados para el contacto con la entidad.
	93%

	3
	
	
	b
	Teléfonos fijos y móviles, líneas gratuitas y fax, incluyendo el indicativo nacional e internacional, en el formato (57+Número del área respectiva). 
	95%

	4
	
	
	c
	Correo electrónico institucional.
	85%

	5
	
	
	d
	Correo físico o postal.
	94%

	6
	
	
	e
	Link al formulario electrónico de solicitudes, peticiones, quejas, reclamos y denuncias.
	91%

	7
	1.2
	Localización física, sucursales o regionales, horarios y días de atención al público
	-
	Ubicación del sujeto obligado.
	92%

	8
	
	
	-
	Ubicación fisíca de sedes, áreas, regionales, etc.
	88%

	9
	
	
	-
	Ubicación fisíca de sus regionales incluyendo (ciudad y departamento de ubicación).
	86%

	10
	
	
	-
	Horarios y días de atención al público.
	92%

	11
	
	
	-
	Enlace a los datos de contacto de las sucursales o regionales.
	78%

	12
	1.3
	Correo electrónico para notificaciones judiciales
	-
	Disponible en la sección particular de transparencia.
	56%

	13
	
	
	-
	Disponible en el pie de página principal. 
	56%

	14
	
	
	-
	Disponible en la sección de atención a la ciudadanía.
	56%

	15
	
	
	-
	Con acuse de recibido al remitente de forma automática.
	N/E

	16
	1.4
	Políticas de seguridad de la información del sitio web y protección de datos personales
	-
	Enlace que dirija a las políticas de seguridad de la información, además de las condiciones de uso de la información referente a la protección de datos personales publicada en el sitio web, según lo establecido en la ley 1581 de 2012.
	50%

	17
	2.1
	Datos abiertos
	-
	Publicar datos abiertos generados por el sujeto obligado en su sitio web. 
	39%

	18
	
	
	-
	Publicar datos abiertos en el portal www.datos.gov.co.
	39%

	19
	2.2
	Estudios, investigaciones y otras publicaciones.
	-
	Estudios, investigaciones y otro tipo de publicaciones de interés para ciudadanos, usuarios y grupos de interés, definiendo una periodicidad para estas publicaciones. 
	63%

	20
	2.3
	Convocatorias 
	-
	Convocatorias dirigidas a ciudadanos, usuarios y grupos de interés, especificando objetivos, requisitos y fechas de participación en dichos espacios.
	72%

	21
	2.4
	Preguntas y respuestas frecuentes
	-
	Lista de preguntas frecuentes con las respectivas respuestas, relacionadas con la entidad, su gestión y los servicios y trámites que presta. 
	60%

	22
	
	
	-
	Actualizada periódicamente de acuerdo a las consultas realizadas por los usuarios, ciudadanos y grupos de interés a través de los diferentes canales disponibles.
	61%

	23
	2.5
	Glosario 
	-
	Glosario que contenga el conjunto de términos que usa la entidad o que tienen relación con su actividad.
	34%

	24
	2.6
	Noticias 
	-
	Sección que contenga las noticias más relevantes para sus usuarios, ciudadanos y grupos de interés y que estén relacionadas con su actividad.
	82%

	25
	2.7
	Calendario de actividades
	-
	Calendario de eventos y fechas clave relacionadas con los procesos misionales de la entidad.
	41%

	26
	2.8
	Información para niños y jóvenes
	-
	El sujeto obligado diseña y publica información dirigida para los niños y jóvenes sobre la entidad, sus servicios o sus actividades, de manera didáctica.
	44%

	27
	2.9
	Información adicional 
	-
	Información general o adicional útil para los usuarios, ciudadanos o grupos de interés.
	80%

	28
	3.1
	Misión y visión
	-
	Misión y visión de acuerdo con la norma de creación o reestructuración o según lo definido en el sistema de gestión de calidad de la entidad.
	94%

	29
	3.2
	Funciones y deberes
	-
	Funciones y deberes de acuerdo con su norma de creación o reestructuración. Si alguna norma le asigna funciones adicionales, éstas también se deben incluir en este punto.
	89%

	30
	3.3
	Procesos y procedimientos
	-
	Procesos y procedimientos para la toma de decisiones en las diferentes áreas.
	76%

	31
	3.4
	Organigrama
	-
	Estructura orgánica de la entidad.
	86%

	32
	
	
	-
	Publicado de manera gráfica y legible, en un formato accesible y usable. 
	1%

	33
	
	
	-
	Descripción de la estructura orgánica, donde se dé información general de cada división o dependencia. 
	21%

	34
	3.5
	Directorio de información de servidores públicos y contratistas
	-
	Directorio de información de los servidores públicos y contratistas incluyendo aquellos que laboran en las sedes, áreas, divisiones, departamentos y/o regionales según corresponda, 
	60%

	35
	
	
	-
	Publicado en formato accesible y reutilizable, con la siguiente información:
	11%

	36
	
	
	a
	Nombres y apellidos completos.
	70%

	37
	
	
	b
	País, Departamento y Ciudad de nacimiento.
	48%

	38
	
	
	c
	Formación académica.
	51%

	39
	
	
	d
	Experiencia laboral y profesional.
	46%

	40
	
	
	e
	Empleo, cargo o actividad que desempeña (En caso de contratistas el rol que desempeña con base en el objeto contractual).
	58%

	41
	
	
	f
	Dependencia en la que presta sus servicios en la entidad o institución 
	63%

	42
	
	
	g
	Dirección de correo electrónico institucional.
	56%

	43
	
	
	h
	Teléfono Institucional.
	65%

	44
	
	
	i
	Escala salarial según las categorías para servidores públicos y/o empleados del sector privado. 
	43%

	45
	
	
	j
	Objeto, valor total de los honorarios, fecha de inicio y de terminación, cuando se trate contratos de prestación de servicios.
	48%

	46
	3.6
	Directorio de entidades
	-
	Listado de entidades que integran el sector/rama/organismo, con enlace al sitio Web de cada una de éstas, en el caso de existir.
	46%

	47
	3.7
	Directorio de agremiaciones, asociaciones y otros grupos de interés.
	-
	Listado de las principales agremiaciones o asociaciones relacionadas con la actividad propia de la entidad, con enlace al sitio Web de cada una de éstas y los datos de contacto de los principales grupos de interés y/u organizaciones sociales o poblacionales.  
	57%

	48
	3.8
	Ofertas de empleo
	-
	Oferta de empleos que incluya la convocatoria para los cargos a proveer por prestación de servicios.    
	28%

	49
	4.1
	Normatividad del orden nacional 
	a
	Decreto único reglamentario sectorial, el cual debe aparecer como el documento principal. 
	55%

	50
	
	
	b
	Decretos descargables no compilados de:
	56%

	51
	
	
	
	Estructura.
	56%

	52
	
	
	
	Salarios.
	56%

	53
	
	
	
	Decretos que desarrollan leyes marco.
	56%

	54
	
	
	
	Otros.
	56%

	55
	
	
	c
	Decreto único reglamentario sectorial publicado en formato que facilite la búsqueda de texto dentro del documento y la búsqueda debe mostrar los párrafos en donde se encuentra él o los términos de la búsqueda.
	30%

	56
	
	
	d
	Decreto único sectorial con referencias a leyes, decretos u otras normas del sector e hipervínculos que direccionen a estas normas específicas.
	30%

	57
	
	
	e
	Hipervínculos a los actos que modifiquen, deroguen, reglamenten, sustituyan, adicionen o modifiquen cualquiera de los artículos del decreto único.  
	30%

	58
	
	
	f
	Decisiones judiciales que declaren la nulidad de apartes del decreto único.
	29%

	59
	
	
	g
	En la medida en que el Sistema Único de Información Normativa – SUIN vaya habilitando las funcionalidades de consulta focalizada, la entidad deberá hacer referencia a la norma alojada en dicho sistema.
	48%

	60
	
	
	h
	Si existen resoluciones, circulares u otro tipo de actos administrativos de carácter general, se debe publicar un listado descargable, ordenado por tipo de norma, temática y fecha de expedición, indicando:
	48%

	61
	
	
	
	Tipo de acto administrativo
	50%

	62
	
	
	
	Fecha de expedición
	50%

	63
	
	
	
	Descripción corta
	50%

	64
	4.2
	Normatividad del orden territorial 
	a
	Listado de la normatividad disponible. 
	52%

	65
	
	
	
	Tipo de Norma
	44%

	66
	
	
	
	Fecha de expedición
	47%

	67
	
	
	
	Descripción corta
	47%

	68
	
	
	b
	Información organizada por tipo de norma, temática y fecha de expedición de la más reciente a la más antigua o un buscador avanzado teniendo en cuenta filtros de palabra clave, tipo de norma y fecha de expedición.
	56%

	69
	
	
	c
	Normas publicadas dentro de los siguientes 5 días de su expedición.
	49%

	70
	4.3
	Otros sujetos obligados
	-
	Todas las normas generales y reglamentarias relacionadas con su operación. 
	32%

	71
	5.1
	Presupuesto general asignado
	-
	Presupuesto general asignado para cada año fiscal.
	66%

	72
	
	Distribución presupuestal
	-
	Información histórica detallada de la ejecución presupuestal aprobada y ejecutada de ingresos y gastos anuales. 
	78%

	73
	
	Presupuesto desagregado 
	-
	Distribución presupuestal de proyectos de inversión junto a los indicadores de gestión.
	43%

	74
	5.2
	Ejecución presupuestal histórica anual
	-
	Presupuesto desagregado con modificaciones
	80%

	75
	5.3
	Estados financieros
	-
	Estados financieros para los sujetos obligados que aplique.
	90%

	76
	6.1
	Políticas, lineamientos y manuales
	a
	Políticas y lineamientos sectoriales e institucionales.
	83%

	77
	
	
	b
	Manuales.
	88%

	78
	
	
	c
	Planes estratégicos, sectoriales e institucionales.
	81%

	79
	
	
	d
	Plan de Rendición de cuentas.
	87%

	80
	
	
	e
	Plan de Servicio al ciudadano.
	90%

	81
	
	
	f
	Plan Antitrámites.
	88%

	82
	
	
	g
	Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano de conformidad con el Art. 73 de Ley 1474 de 2011
	93%

	83
	
	
	 
	Contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, junto con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas.
	80%

	84
	6.2
	Plan de gasto público
	 
	Plan de gasto público para cada año fiscal con: 
	87%

	85
	
	
	a
	Objetivos
	78%

	86
	
	
	b
	Estrategias
	80%

	87
	
	
	c
	Proyectos
	80%

	88
	
	
	d
	Metas
	83%

	89
	
	
	e
	Responsables
	77%

	90
	
	
	f
	Planes generales de compras
	78%

	91
	6.3
	Programas y proyectos en ejecución
	-
	Proyectos de inversión o programas que se ejecuten en cada vigencia. Los proyectos de inversión deben ordenarse según la fecha de inscripción en el Banco de Programas y Proyectos de Inversión nacional, departamental, municipal o distrital, según sea el caso, de acuerdo a lo establecido en el artículo 77 de la Ley 1474 de 2011.
	58%

	92
	6.4
	Metas, objetivos e indicadores de gestión y/o desempeño
	-
	Metas, objetivos e indicadores de gestión y/o desempeño, de conformidad con sus programas operativos y demás planes exigidos por la normatividad. 
	60%

	93
	
	
	 
	Indicadores de desempeño*
	95%

	94
	6.5
	Participación en la formulación de políticas
	 
	Mecanismos o procedimientos que deben seguir los ciudadanos, usuarios o interesados para participar en la formulación de políticas, en el control o en la evaluación de la gestión institucional, indicando: 
	39%

	95
	
	
	a
	Sujetos que pueden participar.
	30%

	96
	
	
	b
	Medios presenciales y electrónicos.
	23%

	97
	
	
	c
	Áreas responsables de la orientación y vigilancia para su cumplimiento.
	23%

	98
	6.6
	Informes de empalme
	-
	Informe de empalme del representante legal, cuando haya un cambio del mismo.  
	44%

	99
	7.1
	Informes de gestión, evaluación y auditoría
	 
	Informes de gestión, evaluación y auditoría incluyendo ejercicio presupuestal. Publicar como mínimo:
	77%

	100
	
	
	a
	Informe enviado al Congreso/Asamblea/Concejo. 
	24%

	101
	
	
	b
	Informe de rendición de la cuenta fiscal a la Contraloría General de la República o a los organismos de control territorial, según corresponda.
	28%

	102
	
	
	c
	Informe de rendición de cuentas a los ciudadanos, incluyendo la respuesta a las solicitudes realizadas por los ciudadanos, antes y durante el ejercicio de rendición.  
	75%

	103
	
	
	d
	Informes a organismos de inspección, vigilancia y control. 
	63%

	104
	7.2
	Reportes de control interno
	-
	Informe pormenorizado del estado del control interno de acuerdo al artículo 9 de la Ley 1474 de 2011.
	78%

	105
	7.3
	Planes de Mejoramiento
	-
	Planes de Mejoramiento vigentes exigidos por entes de control internos o externos. De acuerdo con los hallazgos realizados por el respectivo organismo de control. 
	70%

	106
	
	
	-
	Enlace al sitio web del organismo de control en donde se encuentren los informes que éste ha elaborado sobre la entidad.
	32%

	107
	7.4
	Entes de control que vigilan a la entidad y mecanismos de supervisión
	a
	Relación de todas las entidades que vigilan al sujeto obligado. 
	55%

	108
	
	
	b
	Mecanismos internos y externos de supervisión, notificación y vigilancia pertinente del sujeto obligado.  
	62%

	109
	
	
	c
	Indicar, como mínimo, el tipo de control que se ejecuta al interior y exterior (fiscal, social, político, etc.).
	52%

	110
	7.5
	Información para población vulnerable: 
	-
	Normas, políticas, programas y proyectos dirigidos a población vulnerable de acuerdo con su misión y la normatividad aplicable. 
	27%

	111
	7.6
	Defensa judicial
	 
	Informe sobre las demandas contra la entidad, incluyendo:
	16%

	112
	
	
	a
	Número de demandas.
	18%

	113
	
	
	b
	Estado en que se encuentra.
	16%

	114
	
	
	c
	Pretensión o cuantía de la demanda.
	16%

	115
	
	
	d
	Riesgo de pérdida.
	13%

	116
	8.1
	Publicación de la información contractual
	-
	Información contractual publicada y agrupada  en una misma sección del sitio web del sujeto obligados
	26%

	117
	
	
	-
	Vínculo al SECOP
	22%

	118
	
	
	-
	Información de su gestión contractual con cargo a recursos públicos en el SECOP.
	82%

	119
	
	
	 
	Contrataciones en curso en su sitio web*
	100%

	120
	
	
	 
	Plazos de cumplimiento de los contratos (SECOP)
	100%

	121
	8.2
	Publicación de la ejecución de contratos
	-
	Aprobaciones, autorizaciones, requerimientos o informes del supervisor o del interventor, que prueben la ejecución de los contratos.
	27%

	122
	8.3
	Publicación de procedimientos, lineamientos y políticas en materia de adquisición y compras
	-
	Manual de contratación, que contiene los procedimientos, lineamientos y políticas en materia de adquisición y compras.
	68%

	123
	8.4
	Plan Anual de Adquisiciones
	-
	Plan Anual de Adquisiciones (PAA).
	93%

	124
	
	
	-
	Enlace que direccione al PAA publicado en el SECOP. 
	31%

	125
	9.1
	Trámites y servicios
	 
	Trámites que se adelanten ante las mismas, señalando: 
	82%

	126
	
	
	-
	La norma que los sustenta.
	85%

	127
	
	
	-
	Los procedimientos o protocolos de atención. 
	86%

	128
	
	
	-
	Los costos.
	79%

	129
	
	
	-
	Los formatos y formularios requeridos, indicando y facilitando el acceso a aquellos que se encuentran disponibles en línea.
	82%

	130
	
	
	 
	Enlace al Portal del Estado Colombiano (www.gobiernoenlinea.gov.co)*
	84%

	131
	10.1
	Información mínima 
	-
	Información mínima de los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 1712 de 2014
	N/E

	132
	10.2
	Registro de Activos de Información. 
	 
	Registro de Activos de Información (RAI), con las siguientes características: 
	36%

	133
	
	
	-
	En formato Excel y disponible en datos abiertos.
	44%

	134
	
	
	-
	Disponible en el portal www.datos.gov.co.
	8%

	135
	
	
	 
	- Todas las categorías de información del sujeto obligado.*
	21%

	136
	
	
	 
	- Todo registro publicado.*
	26%

	137
	
	
	 
	- Todo registro disponible para ser solicitado por el público.*
	21%

	138
	
	
	-
	Nombre o título de la categoría de información.
	40%

	139
	
	
	-
	Descripción del contenido de la categoría de la información.
	39%

	140
	
	
	-
	Idioma.
	31%

	141
	
	
	-
	Medio de conservación (físico, análogo y/o digital).
	39%

	142
	
	
	-
	Formato (hoja de cálculo, imagen, audio, video, documento de texto, etc).
	38%

	143
	
	
	-
	Información publicada o disponible.
	32%

	144
	10.3
	Índice de Información Clasificada y Reservada. 
	 
	Índice de información Clasificada y Reservada, con las siguientes características:
	27%

	145
	
	
	-
	En formato excel y disponible en datos abiertos.
	23%

	146
	
	
	-
	Disponible en el portal www.datos.gov.co.
	10%

	147
	
	
	-
	Nombre o título de la categoría de información.
	30%

	148
	
	
	-
	Nombre o título de la información.
	26%

	149
	
	
	-
	Idioma.
	25%

	150
	
	
	-
	Medio de conservación (físico, análogo y/o digital).
	27%

	151
	
	
	-
	Fecha de generación de la información.
	19%

	152
	
	
	-
	Nombre del responsable de la información.
	30%

	153
	
	
	-
	Objetivo legítimo de la excepción.
	29%

	154
	
	
	-
	Fundamento constitucional o legal.
	29%

	155
	
	
	-
	Fundamento jurídico de la excepción.
	29%

	156
	
	
	-
	Excepción total o parcial.
	25%

	157
	
	
	-
	Fecha de la calificación.
	25%

	158
	
	
	-
	Plazo de clasificación o reserva.
	24%

	159
	10.4
	Esquema de Publicación de Información. 
	 
	Esquema de Publicación de la Información, con las siguientes características:
	42%

	160
	
	
	 
	1) La lista de información mínima publicada en el sitio web oficial del sujeto obligado o en los sistemas de información del Estado, conforme a lo previsto en los artículos 9,10, y 11 de la Ley 1712/14.*
	37%

	161
	
	
	 
	2) La lista de información publicada en el sitio web oficial del sujeto obligado, adicional a la mencionada en el numeral anterior, y conforme a lo ordenado por otras normas distintas a la Ley de Transparencia y del Decreto al Acceso a la información Pública Nacional.*
	32%

	162
	
	
	 
	3) Información publicada por el sujeto obligado, originada en la solicitud de información divulgada con anterioridad, de que trata el artículo 14 de la Ley 1712/14.*
	32%

	163
	
	
	 
	4) Información de interés para la ciudadanía, interesados o usuarios, publicada de manera proactiva por el sujeto obligado, relacionada con la actividad misional del sujeto obligado y sus objetivos estratégicos.*
	26%

	164
	
	
	-
	Nombre o título de la información.
	42%

	165
	
	
	-
	Idioma.
	37%

	166
	
	
	-
	Medio de conservación (físico, análogo y/o digital).
	38%

	167
	
	
	-
	Formato (hoja de cálculo, imagen, audio, video, documento de texto, etc).
	37%

	168
	
	
	-
	Fecha de generación de la información.
	26%

	169
	
	
	-
	Fecha de actualización.
	29%

	170
	
	
	-
	Lugar de consulta.
	36%

	171
	
	
	-
	Nombre de responsable de la producción de la información.
	38%

	172
	
	
	- 
	Nombre del responsable de la información*
	32%

	173
	
	
	- 
	Procedimiento participativo para la adopción y actualización del Esquema de Publicación*
	21%

	174
	10.5
	Programa de Gestión Documental.
	-
	Programa de Gestión Documental 
	56%

	175
	10.6
	Tablas de Retención Documental.
	-
	Tablas de Retención Documental 
	51%

	176
	10.7
	Registro de publicaciones
	-
	Registro de publicaciones que contenga los documentos publicados de conformidad con la Ley 1712 de 2014.
	25%

	177
	
	
	-
	Automáticamente disponibles.
	2%

	178
	10.8
	Costos de reproducción
	-
	Costos de reproducción de la información pública.
	48%

	179
	
	
	-
	Acto administrativo o documento equivalente donde se motive de manera individual el costo unitario de los diferentes tipos de formato a través de los cuales se puede reproducir la información.
	53%

	180
	10.9
	Mecanismos para presentar quejas y reclamos en relación con omisiones o acciones del sujeto obligado
	-
	Información sobre los mecanismos para presentar quejas y reclamos en relación con omisiones o acciones del sujeto obligado, y la manera como un particular puede comunicar una irregularidad ante los entes que ejercen control.
	30%

	181
	10.10
	Informe de PQRS
	-
	Informe de todas las peticiones, quejas, reclamos, denuncias y solicitudes de acceso a la información recibida y los tiempos de respuesta, junto con un análisis resumido de este mismo tema. 
	75%

	182
	
	
	-
	Informe específico sobre solicitudes de información pública, discriminando mínimo la siguiente información:
	27%

	183
	
	
	a
	Número de solicitudes recibidas. 
	23%

	184
	
	
	b
	Número de solicitudes que fueron trasladadas a otra institución.
	15%

	185
	
	
	c
	Tiempo de respuesta a cada solicitud.
	17%

	186
	
	
	d
	Número de solicitudes en las que se negó el acceso a la información.
	14%


: Grupo de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública – Procuraduría General de la Nación.

* Ítems únicamente evaluado en las entidades visitadas con la 2° versión de la matriz de autodiagnóstico, la cual contenía únicamente lo dispuesto en la ley 1712 de 2014 y el decreto reglamentario 103 de 2015.


Anexo # 4
Estructura Índice de Transparencia Activa (ITA)

	Dimensión
	Peso 
	Categoría / Indicador
	Peso C/I
	Peso Ponderado
	Subcategoría (SC)
	Peso SC

	Transparencia Activa
	50%
	Sección particular
	3%
	1,5%
	Sección particular en la página de inicio del sitio web de la entidad.
	1,50%

	
	
	Mecanismos de contacto con el ciudadano
	3%
	1,5%
	Mecanismos para la atención al ciudadano
	0,38%

	
	
	
	
	
	Localización física, sucursales o regionales, horarios y días de atención al público
	0,38%

	
	
	
	
	
	Correo electrónico para notificaciones judiciales
	0,38%

	
	
	
	
	
	Políticas de seguridad de la información del sitio web y protección de datos personales
	0,38%

	
	
	Información de interés 
	3%
	1,5%
	Datos abiertos
	0,17%

	
	
	
	
	
	Estudios, investigaciones y otras publicaciones.
	0,17%

	
	
	
	
	
	Convocatorias 
	0,17%

	
	
	
	
	
	Preguntas y respuestas frecuentes
	0,17%

	
	
	
	
	
	Glosario 
	0,17%

	
	
	
	
	
	Noticias 
	0,17%

	
	
	
	
	
	Calendario de actividades
	0,17%

	
	
	
	
	
	Información para niños y jóvenes
	0,17%

	
	
	
	
	
	Información adicional 
	0,17%

	
	
	Estructura, organización y talento humano 
	10%
	5,0%
	Misión y visión
	0,63%

	
	
	
	
	
	Funciones y deberes
	0,63%

	
	
	
	
	
	Procesos y procedimientos
	0,63%

	
	
	
	
	
	Organigrama
	0,63%

	
	
	
	
	
	Directorio de información de servidores públicos y contratistas
	0,63%

	
	
	
	
	
	Directorio de entidades
	0,63%

	
	
	
	
	
	Directorio de agremiaciones, asociaciones y otros grupos de interés.
	0,63%

	
	
	
	
	
	Ofertas de empleo
	0,63%

	
	
	Normatividad 
	3%
	1,5%
	Normatividad del orden nacional 
	0,50%

	
	
	
	
	
	Normatividad del orden territorial 
	0,50%

	
	
	
	
	
	Otros sujetos obligados
	0,50%

	
	
	Presupuesto 
	10%
	5,0%
	Presupuesto general asignado
	1,00%

	
	
	
	
	
	Distribución presupuestal
	1,00%

	
	
	
	
	
	Presupuesto desagregado 
	1,00%

	
	
	
	
	
	Ejecución presupuestal histórica anual
	1,00%

	
	
	
	
	
	Estados financieros
	1,00%

	
	
	Planeación 
	10%
	5,0%
	Políticas, lineamientos y manuales
	0,83%

	
	
	
	
	
	Plan de gasto público
	0,83%

	
	
	
	
	
	Programas y proyectos en ejecución
	0,83%

	
	
	
	
	
	Metas, objetivos e indicadores de gestión y/o desempeño
	0,83%

	
	
	
	
	
	Participación en la formulación de políticas
	0,83%

	
	
	
	
	
	Informes de empalme
	0,83%

	
	
	Control 
	10%
	5,0%
	Informes de gestión, evaluación y auditoría
	0,83%

	
	
	
	
	
	Reportes de control interno
	0,83%

	
	
	
	
	
	Planes de Mejoramiento
	0,83%

	
	
	
	
	
	Entes de control que vigilan a la entidad y mecanismos de supervisión
	0,83%

	
	
	
	
	
	Información para población vulnerable: 
	0,83%

	
	
	
	
	
	Defensa judicial
	0,83%

	
	
	Contratación 
	15%
	7,5%
	Publicación de la información contractual
	1,88%

	
	
	
	
	
	Publicación de la ejecución de contratos
	1,88%

	
	
	
	
	
	Publicación de procedimientos, lineamientos y políticas en materia de adquisición y compras
	1,88%

	
	
	
	
	
	Plan Anual de Adquisiciones
	1,88%

	
	
	Trámites y servicios 
	3%
	1,5%
	Trámites y servicios
	1,50%

	
	
	Instrumentos de gestión de la información pública 
	30%
	15%
	Registro de Activos de Información. 
	1,50%

	
	
	
	
	
	Índice de Información Clasificada y Reservada. 
	1,50%

	
	
	
	
	
	Esquema de Publicación de Información. 
	1,50%

	
	
	
	
	
	Programa de Gestión Documental.
	1,50%

	
	
	
	
	
	Tablas de Retención Documental.
	1,50%

	
	
	
	
	
	Registro de publicaciones
	1,50%

	
	
	
	
	
	Costos de reproducción
	1,50%

	
	
	
	
	
	Mecanismos para presentar quejas y reclamos en relación con omisiones o acciones del sujeto obligado
	1,50%

	
	
	
	
	
	Informe de PQRS
	1,50%

	
	
	
	
	
	Informe de Solicitudes de Información
	1,50%

	Transparencia Pasiva 
	10%
	Instrumentos de gestión de la información pública 
	20%
	2%
	Informe de PQRS
	2,00%

	
	
	
	80%
	8%
	Informe de Solicitudes de Información
	8,00%

	Gestión de la Información 
	40%
	Instrumentos de gestión de la información pública 
	20%
	8%
	Registro de Activos de Información. 
	8,00%

	
	
	
	20%
	8%
	Índice de Información Clasificada y Reservada. 
	8,00%

	
	
	
	20%
	8%
	Esquema de Publicación de Información. 
	8,00%

	
	
	
	15%
	6%
	Programa de Gestión Documental.
	6,00%

	
	
	
	5%
	2%
	Tablas de Retención Documental.
	2,00%

	
	
	
	15%
	6%
	Registro de publicaciones
	6,00%

	
	
	
	5%
	2%
	Costos de reproducción
	2,00%

	
	100%
	
	 
	100%
	
	100%


Fuente: Grupo de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública – Procuraduría General de la Nación.
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